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CONTRATISTA: rsAAc REYES TORTBTO (PERSONA FÍSTCA)

,PAVI]IIENTACIóN CON COilCRETO }IIDRÁULICO EN

OBJETO:
CALLE LOS CHORRITOS DEL KM O+24O.OO AL KTII O+
EN LA LOCALIDAD DE OCOTLAN DE BETANCOURT,
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA"

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

lf-,og7,75.t.tz (uN lrtILLóN ilOVENTA y SIETE I

SETECTEilTOS qilCUEilTA y UN PESOS t2ltOO }r.il.)
INCLUIDO

FISM.DF

INICIO: 14 DE DICIEHBRE DE 2022
TERMIilO: 28 DE ENERO DE 2023
45 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TI.ATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATATTE",
REPRESENTADO POR EL LrC, PORFTRTO LOEZA AGUTLA& EN SU CAnÁCren DE

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOT{AL Y POR Iá OTRA PARTE ISAAC REYES
TORTBTO (PERSONA FÍSICA) EN SU CnnÁCren DE ADTTTTNTSTRADOR ÚNrCO, A QUrEN
SE LE DENOMINARÁ "EL COHTRATISTAi DE ACUERDO CON I.AS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CIáUSUIáS:

DECLARACIONES

I..'EL COilTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SECRETARIA DE PTANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIÓTT¡ CONNESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISIII-DF,
EJERCICTO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACTÓN No MTp/T¡412O22-L2lOg5,
EMITIDO POR rA TESORERÍA MUNICIPAL, BAIO LA PARTTDA PRESUPUESTAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cÓoIco posrAL z39oo; DEL MUNIcIpIo DE TtATt-AUeuITEpEc, puEBLA, MISMos euE
SEÑAIA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATq_. \
1.3.- I.A ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR IilVITACIóN
CUANDO ]IIENOS A TRES PERSONAS.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACTONADOS DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2l-2l,24
H. AYUNTAMIET{TO DEL ]TIUNICIPIO DE TLATI-AUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
N o CON / HTP/ R33-FISII|-DF/ 2 2-2f-24 I OA7

2

TTATLAUQUITEPEC
. GOBIERNO DE CONTTNUIDAD 202¡-2024.

u.*, cúvmbrtr f trudieiorl.a)

TOTAL DE TA

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOONS Y CADA UNA DE TAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA rá EJECUCIÓN Oe LA OBRA,
ESTE CONTRATO.

2.. *EL COI{TRATISTA" DECLARA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLTGACIONES Y
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A I.A EJECUCIóN
OBRA -PAVII{ENTACIóil CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALTE LOS CHO

MATERIALES DE OBRA;
ESPECI DE

SERVICIOS COS VIGENTES; CATALOGO NCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAIO,
UNIDADES DE

orn¡ccIóN p¡. OBRAS PÚBLICAS .
GoBl§[\(, DE (1t\Tli\t]lD,tD r0ll-¡0i1

PARCIALES Y EL

LOS

I
DEL KM O+24O.OO AL K]tI 0+387.60, EI{ LA LOCALIDAD DE OCOTLAN
BETANCOURT, DEL MUilICTPIO DE TLATLAUQUTTEPEC PUEBLA'Y QUE DISPONE
Iá ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE Iá LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVIqOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y ljs REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIóN Y EJECUCIÓru PT OBRA PÚEUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RETI75O6O3G53, REGTSTRO

DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO TIITP.DOP/OOS-20.22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BRAVO ilO. 71, CP. 73920, COL.
CENTRO, HUEYACAPAN, PUEBLA. MrSMO QUE SEÑA|á PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVIqOS REI-ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CAUDAD DE LOS

MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES
PROPOSICIÓIT¡; NruÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE

t

DE TRABAJO; RETACIÓN Oe LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁUSIS ANTERIORES;
RETACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIÓru PTNUNNENTE QUE EN SU CASO
pRopoRcroNE EL CoNTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN; nruÁUSIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUIAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DETALI-ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS ráS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UTILIZACIÓT'¡ OC lA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I.AS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I..A

EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

0 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (2S3) 31 8 00 01
@ www.a¡rntamientotlatlauquitepec.gob.mx
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TTATLAUQUITEPEC
. C,OBIERNO DE CONTINUIDAD 202I.2024 -

COUITÉ UUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TIATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024

H. AYUilTAIIIENTO DEL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
ñl o CON / IIITP/ R33-FISll- DFl 2 2-2L24 I O87
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE I.A OBRA, OBJETO DE ESTE

Y CONSIDERÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN.

3.. A]IIBAS PARTES DECI.ARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CO

3 coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO Y PLTEGO DE REQUISITOS CON SUS AN

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE I.AS DECI.ARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSUTAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A *E
CoNTRATTSTA- t-A REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN *PAVTMENTACTó

CON COilCRETO HIDRÁULIGO EN LA CALLE LOS CHORRTTOS DEL KM O+24O.OO AL
KM 0+387.6Ot EN LA LOCALIDAD DE OCOTLAT{ DE BETANCOURT, DEL IrtUNrCrPrO
DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABNOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: lL,Og7JS1.12 (UN trtILLóN NOVENTA Y SIETE fr{IL
SETECTENTOS CTNCUENTA Y UN PESOS tzltol¡ it.N.) rVA TNCLUTDO.

EJ ERCTCTO FrSH-DF ir.,O97,7 5L.12

PRESUPUESTO CONTRATADO

I

t

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono: 01 (233) 3l 8 00 0l
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TRAO04 TRAZO Y NIVELACIÓN DE PIAZAS,

ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO M2

m2 88s.00 s 6.40 S 5,6il.00I
EXCAO23 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECANICOS TODAS LAS ZONAS

MATERIAL SECO TIPO II-A

m3 346.93 532.77 s7L,1@.74

ACAo90 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 451.01 S so.so s22,776.Ot

ACA091 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECU ENTE,

ZONA URBANA

m3lkm 1,353.03 S a.se s 11,541.35

PAASOll COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS MECANICOS

m2

\

885.00 S 16.66 S L4,744.7o

CLAVE CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD P.U.

PTJEBLS M4GICS
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comrrÉ uur{rcrpAl DE oBRA púeuca v sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUNTA]IIIENTO DEL ]TIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]TIUNICIPAL
NO CON I{TP R33.FISM-DF 22-2L24
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PAVIMENTO GOBIDRNO

BASE-001 BASE HIDRAULICA CON MATERIAL QUE

CUMPI.A CON TAS NORMAS V]GENTES

DE LA S.C.T., COMPACTADO AL 95% DE

su p.v.s.M. (p.v.s.M. coMPRENDrDo
ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
INCLUYE AGUA, INCORPORACIÓN,

SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO
DE OBRA, MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERIAL)

m3 L72.58 S ¡sz.za S 58,294.07

ACA090 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 L72.58 S so.so S 8,715.29

5L28,O73.34ACAOg1 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

m3/km 15,414.46 S s.sE

PACO005 PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAUUCO DE 15 CM. DE ESPESOR

CON CONCRETO F'c = 250 G/cm2
AGREGADO MÁXIMO DE 3/4", CON

MALTA6,6-10,10, ACABADO CON

VOLTEADOR EN LAS ARISTAS. INCLUYE:

LlMPIEZA, EXCAVACIÓN, AFINE,

ACARREO A LA PRIMERA ESTAOÓN 20
M. YCIMBRADO.

m2 885.00 S ooo.sz s531,460.20

PrcAc008 ACABADO RASTREADO ASPERO SOBRE

PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES DE VEHfCULOS.

m2 885.00 5 rs.oz s 13,867.95

S 9,567.00coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM DE

ESPESOR

300.00 S sr.sg

CALAFOO3 CAIAFATEO DE GRIETAS m 300.00 s22.74 s 6,822.00
I I

GUAOO1 GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE F'C

= 150 kg/cm2 DE 15 x 20 x 40 cM.
INCLUYE: TRAZO, PREPARAOÓN DE

TERRACERÍA' HUMEDAD, CIMBRA Y

DESCIMBRA METALICA EN FRONTERAS,

COIADO, CURADO Y LIMPIEZATOTAL
DELAREA DE TRABAJO, HERRAMIENTA

Y MANO DE OBRA.

m 272.W s 293.60 S 79,859.20

ACABADO CON VOLTEAOOR TVICTAUCO

EN ARISTAS OJUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

m2

\

5rt4.00 s 12.s4 S 6,82L.76
!

PIJm-9 M4GICg
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COHITÉ UUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACTONADOS DE TLATI-AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2t -2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL l,lul{rcrPro DE TLATTAUQUTTEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ltlUl{ICIPAt
No FISII.DF 22-2,. oa7
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OBJETO DE ESTE CONTRATO,

I Ar,. Relbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono: 0l (233) :ll 8 00 0l
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TERcERA. - PLAzO DE EJECUCTÓTU. - .EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 14 DE DICIE}IBRÉ,D8,202} Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 28 DE ENERO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóru OT 45 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

coNTRATANTE- SE oBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE.EL CONTRATISTA-, EL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA. - ANTICIPO. _ PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE

CoNTRATo .EL coNTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIEI{TO
(3oolo) DE l-A ASIGNACIÓ¡¡ epROeADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA lá CANTIDAD DE 1329,325,34
(TRESCTENTOS VETNTTNUEVE llrL TRESCTENTOS VETNTTCTNCO PESOS 3A/LOO
it.N.) coN ryA illcLUrDO, PARA l-A COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTA1ACIÓN

PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS LOS TRABAJOS,

t

*
TL4TL4UQUITSPeC

272.OO 5 s3.s6 "'gt¡rl6tÉ/,52'SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA. COMEX

COLOR AMARILLO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. DE DESARROLLO. INCLUYE

LIMPIEZA Y DESPERDICIOS.

MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

m"PIÑTO T

sm 29.00 S ers.ssDENTELLON

2@
CONSTRUCCIÓT.¡ OT DENTELLÓN

TRANSVERSAL PARA CONFI NAMIENTO

DE ADOQUÍN O CONCRETO. A BASE DE

CONCRETO SIMPLE F c=2OO KG/CM'z

CON UNA SECCIÓN DE 15 X 40 CM. A

CADA 8.00 M. INCLUYE: EXCAVACIÓN,

CIMBRA, ACARREO DEL MATERIAL

SOBRANTE HASTA 20 MTS

S z,ssz.go885.00 s 8.s4m2LIMPIEZA GENERAL DURANTE IA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,

ETC.

LtM005

s 5,641.32m 12.00 s 470.11TOPE DE CONCRETO SIMPIE F'C = 150

KG/CM¿,AGREGADO MAXIMO DE 314",

HECHO EN OBRA, SECCIÓN DE 60 X 20

CM, ACABADO ESCOBILIADO.

TOPEOOl

suBTorAL: $946,3t7.17

IVA: 5151,413.95

TOTAL: 5t,O97,75t.12

@ www.aluntanrie¡rtotlatlauquitepec.gob.mx
\

ZACIÓN

TUEBLA M{GIC9
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TLATLAUQUITEPEC
I GOBIERNO DE CONT'NUIDA-D 202I.2024 '

COÍ{ITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2t -2lJ24

H. AYUNTAIIIIENTO DEL MUNIGIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBTICA ITIUNICIPAL
No coN/ l.trpl R33-FISM-DF/ 2 2-2t 24 I Aa7
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uee cúéfumüre y tmdicionzs GOBIER\O DE CONTI\IJIDAD

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO D

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PO

(109o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1O9,
(crENTO NUEVE Mrt SETECTENTOS SETENTA Y CrNCO PESOS LLILOO M.N.) A
DE IA TESORERÍA HUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO DEL }IU
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR I.A INSTITUCIÓN AFIANZADORA

6 ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA I.A

TERMINACIÓT.¡ TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCEI.ACIÓN SE

AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A

INSTITUCIóru CT.¡CRNEADA DE EXPEDTR IáS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA l-A OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTRATTSTA"

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE I.A MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
poR Lo QUE -EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUTR FIANZA A FAVOR DE lA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIáTI.AUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN l-A OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ

A'EL CONTRATANTE" EN EL PI-AZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPT¡TTA. . FORMA DE PAGO. - "EL CONTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATAilTE" FACTURA POR EL CIEN
poRcIENTO (100o/o) DEL TMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

T|-ATIáUeUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBT YENTES: R.F.C.

irTPg3O21sQP7.

IJAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE Iá FORMUTACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL CONTRATISTA" A I.A RESIDENCIA DE SUPERVISION,

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS

HÁBTLES sTcuIENTES A tá FEcHA DE coRTE DE r.q ELABoRAc¡óru oe LAS MISMAS; cuANDo
I-.,AS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑAIáDO, SE

INcoRpoRAnÁ¡¡ n LA sIGUIENTE ESTIMAcTóN eARA euE *EL coNTRATANTE" INIcIE su
rnÁ¡¡re DE PAGO.

UNA vEz eUE 
*EL CoNTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIoNES, Ésre LAs ENTREGARÁ

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS rÉRUItr¡OS

DE FTNANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE I-AS DECI.ARACIONES, Iá DIRECCIÓN
CE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR

orR¡cclóN or. OBRAS PUBLICAS .

ESTIMACIONES

TL4TL4UQUITe!!Q
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t

DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR

1.A REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y

RESPECTIVAS.

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono: 0l (233) 3l 8 00 0l
@ www.a1'untamientotlatlau<¡uitepec.gob.mx
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
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DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIóN 'EL COilTRATISTA" TTENE
ptázo No MAyoR A 5 (crNco) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEM
RECEPCTÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - TAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIóN Y A]USTE
cosTos QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMIN

AUMENTO O REDUCCIÓru Oe UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE

TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

SIEMPRE Y cUANDO LA EJECUCIÓru OC LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON

ÁÉüciéru nl pno-cmMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros sE REAUzRRÁ ueotnrutr
r¡ neürs¡óN DE 6ADA UNo DE Los PRECIOS QUE AsÍ LO REQUIERAN.

No sE oToRGARÁ NINGÚN TIPo DE ANTIcIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

NovENA. - PAGoS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL coNTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR IáS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

MÁS LoS INTERESES C9RRESPoNDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYORA 30 DÍAS NATURALES

A pARTIR DE l-A RECLAMACIÓru oe DEVOLUCIÓr'¡ pon PARTE DE *EL coilTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS DE LA

ieorucróN EN Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cRÉDITos FIScALES. Los

cARGoS SE CALcU¡.AnÁN sogRE ¡.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE coMPUTARoN PoR DÍAS cALENDARIo DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE *EL CONTRATANTE".

DE6IMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTAIáCIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y

EQUIP9 DE INSTALASIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO *EL COITTRATANTE" SUMINISTRE

A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A IA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO Iá CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FU

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE I.A

DOCUMENTACIóru QUE PROPORCIO NE I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. *EL

coilTRATrsrA,, DEBERÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A "EL GoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO

SUMINISTRADOS pOR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE'EL COilTRATISTA" NO

puEDA AcREDTTAR A pLENA sATISFAccTórrl oe "EL coNTRATANTE", l-A INSTAI-AcIÓN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER 1A ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A I.A

FECHA DE RECEPCIÓT'¡ OE LOS TRABAJOS.

DECI]IIO PRI]IIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS. - I.A RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS,

SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN DE LOS

CONTRATANTE" CONFORME LO

olnrcclóN or- oBRAs rúnucas
( ;0BlSRyrDB if ¡\nlb¡D6t¡,19!Epx :,

CON IA MISMA.
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TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A *EL

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚEUCE Y SERVIqOS RE
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AL EFECTO SE LEVANTANÁ UT'¡ ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,

QUE SE DETALURÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A I.A CONTRATISTA.

*EL coNTRATrsrA- sERÁ EL úNIco RESpoNSABLE DE r-A EJECUcIóN DE Los
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE I.AS

8
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeucA DE coNSTRUccIóN, sEGURIDAD Y uso
ul vÍA púBLICA, AsÍ coMo A tás DISposrcIoNES ESTABLEcIDAS AL EFEcro PoR *E

coNTRATrsrA-. tás RESpoNSABIUDADES y t-os oeños y pErutulcIos QUE RESULTEI
poR su INoBSERVANcIA, senÁ A cARGo DEL coNTRATISTA.

DECII.IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL CONTRATISTA" SE

oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A TA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIo DE REALIzncIÓx DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA

coN SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLTMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVnnÁ el DERECHo sE su eceprRctÓN, EL cuAL
poonÁ EJERSER EN cuALeurER TIEMpo. Lo ANTERIoR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo EN lA
APERTURA DE tá erÁcoRA DE oBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA,, TTruORÁ

lá oBLtGActóru DE coNocER EL coNTRATo, EL PRoYEcro Y uAS ESPECIFICACIONES

iÉcr,¡lcns y oeeeRÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DIRIGIR tá EJEcuclóm or Los TRABAJoS A

eUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, nSÍ COIIO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON tAS FACULTADES LEGALES NECESARTAS PARA EL CUMPUMTENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIITIO TERCERA. - RELACIONES I-ABORALES. - *EL CONTRATfSTA", COMO

EMpRESART9 y pATRór.¡ oel eERSoNAL euE ocuPE coN MorIVo DE Los rRABAlos
MATERIA DEL coNTRATo, sERÁ EL úruIco RESpoNSABLE DE uAS oBuGAcIoN
DERIVADAS DE I.AS DISPoSICoNES LEGALES Y OCNAÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO,

RESPONDER EN TODAS IáS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN

SU coNTRA o EN coNTRA DE'EL CoNTRATANTE-, EN REIACIÓru coru LoS TRABAJT

OBJETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. . RESPONSABILTDADES DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" SE

OBIIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OBJETO

DE Iá OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON ¡áS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DEC|áRACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE t-A

REALIZAcIó¡¡ oe roDos Y cADA uNA DE lás pARTES DE DICHA oBRA se erecrÚAN A

srAccróru DE'EL CoNTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE l-A MISMA Y DE onños Y PER UIcIoS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE ENACAUSARA*EL

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 01
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CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I..A

OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I.A

IGUALMENTE SE OBUGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y

9 EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉNMIT*¡OS DE LA LEY DE OBRA PÚ BLICA

SERVIqOS REI.ACIO NADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA" SERÁ

úr'¡lco RESpoNSABLE DE l-A EJEcuctótrr oe LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAYAN

REAUZADO CONFORME A LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS

ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

COilTRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁ POR

CUENTA DE'EL CONTRATISTA".

.EL CoNTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A IáS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CoNTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE tAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE 1.A VÍN PÚAUCI.

-EL coNTRATrsrA- sERÁ RESpoNSABLE yA su cARGo DE Los DAños Y PERIUTcIoS QUE

CAUSE A .EL coNTRATANTE- o A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCTÓru OE I-AS

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLIcABLES. LoS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE lAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE-. CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

uclos EN LA oBRA DENTRo DEL AÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE I.A MISMA

PoR .EL CoNTRATANTE-. ..EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECII|O QUIilTA. - PENAS CONVENCTONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CoNTRATANTE- TENDRÁ t¡ FACULTAD DE VERIFICAR, SI I.AS OBRAS OBJETO DE ESTE

coNTRATo sE ESTÁ EJEcUTANDo poR'EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA IÁ CUAL .EL CONTRATANTE" CO

PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE tA OBRA, SI DE I..A COMPARACIÓN

ANTERI9R, EL AVANSE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, ..EL CONTRATANTE"
pRocEDERÁ A pENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE l-A DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE Iá FECHA INCUMPLIMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA l-A RTVTSTóru,

INDEPENDIENTEMENTE DE l-.,l PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁNNNTO ANTERIOR,
-EL coNTRATANTE- poDRÁ oprAR ENTRE EXIGIR EL cUMPUMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

A sExrA. - suspENs¡órv reupoRAL DEL coNTRATo. - *EL coNTRATANTE'PoDRÁ
SUSPEN DER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA, EN

INTERÉS GENERAL,CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZO

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

eI Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tladauquitepec Puebla.
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9 Av. Reforma No. 47A Col. Cent¡o
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPE

DECI]IIO SÉPry¡UO. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. -
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIV
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS

O INCUMPIS CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATE

TRABAJADORES O EQUI PO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

t-A oBRA RECHAZADA, QU E NO CUMPIá CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PUBLICAS
G(]BttRf{o DE co\Tt\t;lD4l)

rL4rL4u!qlr98!e

I
7

NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE ÍMPLIQUE

CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN I.A QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

I

I.A CoNTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIqONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS

REeUTSTToS eUE ESTABLECE LA LEy DE oBRA pÚeucA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN
I.AS MISMA Y DEMÁS DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I.AS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE

SE ESTIPULA EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A SU REscIs¡óru tru¡¡eoIATA sIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATAI{TE" ADEMAS DE QUE SE IMPLTQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA ¡-A GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIITIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRIcTAMENTE, PARA I.A EJECUCTóru OT LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, -A TODOS
y SADA uNo DE l-AS ctAUSUtás euE Lo INTEGRAN, ASÍ coMo A Los TÉRMINOS,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA

púBLIcA y sERjvlclos RELAcIoNADos coN r-A MISMA DEL ESTADo Y DEMÁs NoRMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRANVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcrlto NovENo. - oTRAS ESTIPUTAcIONES ESPEcÍFIcAS. - No APLIcA

vrcÉsr.to. - JURISDIccIóN y TRIBUNALES coMPETENTES. - PARA l-A INTEGRACIÓN Y

cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARATODO AQUELLO QUE NO,ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCION Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBIá QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA- RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DoMIcILto, PRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER orRA coSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 13 DE DICTEMBRE DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO

DE TTATTAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEB¡.Á.
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CONSTITUCIONAL
TLATTAUQUTTEPEC, PUEBLA.

TESTIGOS
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*EL 'Ail

ARO.

R.F.C.

C. ISAAC TORIBIO
PE FÍsIcA.

ARQ. ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DTRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.
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C.P. EDITH
N¡

TESORERO
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